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IVA. Régimen de retención OPCIONAL. Operaciones cancelatorias con pagarés, letras de cambio, o cheques de pago diferido. Sustitución de la RG 2211.
















RÉGIMEN DE RETENCIÓN DEL IVA


PROCEDIMIENTO OPTATIVO








EN QUÉ CASOS PROCEDE ?








Cuando el importe de la operación alcanzada se cancele —total o parcialmente— mediante pagarés, letras de cambio o cheques de pago diferido. 








CUÁNDO DEBE PRACTICARSE LA RETENCIÓN ?








En el momento de emitir los respectivos documentos o en el acto de endosarlos cuando se trate de documentos de terceros. 








CUÁL DEBE SER EL IMPORTE DEL DOCUMENTO A EMITIR O ENTREGAR?








Será igual a la diferencia entre la suma a cancelar y la correspondiente a la retención a practicar. 











Se determinará considerando el importe total de la operación.








CASOS ESPECIALES 








PAGO EN CUOTAS





PAGO EN DINERO Y DOCUMENTOS








Al emitir o entregar, según el caso, el documento correspondiente a la primera cuota. 





Si el importe de la retención a practicar supera el monto de la referida cuota, el excedente se detraerá de las inmediatas siguientes hasta su total cobertura. 








La leyenda “DOCUMENTO NO VALIDO PARA EL COMPUTO DE LA RETENCION”, preimpresa por imprenta, ubicada en forma destacada en el centro del espacio superior del documento. 


Numeración propia, consecutiva y progresiva, preimpresa por imprenta. 


Fecha. 


Datos del agente de retención: 


Apellido y nombres, denominación o razón social. 


Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.). 


Domicilio fiscal. 


Datos del sujeto pasible de retención: 


Apellido y nombres, denominación o razón social. 


Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.). 


Domicilio fiscal. 


Datos relativos a la retención: 


Impuesto al valor agregado de la operación. 


Régimen de retención aplicable. 


Comprobante de la operación que origina la retención: clase, número e importe. 


Monto de la retención. 


Identificación del título de crédito con el cual se instrumenta el pago: 


Tipo y número del documento. 


Monto. 


Vencimiento. 


Entidad financiera girada, de corresponder. 


Firma del agente de retención, aclaración y cargo. 


Número del “Certificado de Retención” definitivo: dato a consignar al momento de producirse el reemplazo de la “Constancia Provisional de Retención” por el “Certificado de Retención”, el que podrá registrarse en forma manual. 





Cuando la “Constancia Provisional de Retención” se emita mediante la utilización de sistemas informáticos, los datos preimpresos podrán ser consignados en oportunidad de su emisión. 














Se practicará sobre la suma de dinero, hasta la concurrencia del monto de ésta. 





Si el importe de la retención resulta superior a este último monto, el excedente no retenido se detraerá del importe de la operación que se cancela mediante la emisión o entrega de documentos. 











QUÉ CONSTANCIAS SE DEBEN ENTREGAR ?








1- CONSTANCIA PROVISORIA








2- CONSTANCIA DEFINITIVA





El agente de retención, junto con el o los documentos, entregará una “Constancia Provisional de Retención” por el importe detraído del monto de la operación. 





La constancia provisional podrá ser emitida en forma manual o mediante la utilización de sistemas informáticos. 





Ver apartado “Datos que debe contener la Constancia Provisional”. 





Monto de la retención





Oportunidad de efectuar la detracción








El agente de retención entregará -en reemplazo de la “Constancia Provisional de Retención”- el “Certificado de Retención”, dentro de los 15 días corridos contados desde el momento en que se produzca la primera de las siguientes situaciones: 





Pago —total o parcial— de la suma de dinero consignada en el documento, ó 


finalización del cuarto mes posterior al de emisión o entrega del documento, según corresponda. 











El agente de retención está obligado a conservar las constancias provisionales reemplazadas en archivo a disposición del Organismo, por un término que se extenderá hasta 5 años después de operada la prescripción del período fiscal a que se refieran.





El “Certificado de Retención”, es el único documento válido para el cómputo como crédito de impuesto del importe de la retención sufrida. 





En los casos en que el sujeto pasible de la retención no recibiera el “Certificado de Retención”, deberá informar tal hecho al Organismo dentro de los 5 días hábiles administrativos, contados a partir de producida dicha circunstancia, mediante la presentación de una nota, ante la dependencia que por jurisdicción corresponda a su domicilio o, en su caso, ante la Dirección de Operaciones Grandes Contribuyentes Nacionales, consignando:


Apellido y nombres o denominación, domicilio y C.U.I.T., C.U.I.L. o C.D.I., del sujeto pasible de la retención o percepción.


Apellido y nombres o denominación, domicilio y C.U.I.T., del agente de retención y/o percepción.


Concepto por el cual se practicó la retención o percepción, e importe del pago u operación que la originó.


Importe de la retención o percepción, y fecha en la que se ha practicado.








Consideraciones





CÓMO SE INFORMAN E INGRESAN LAS RETENCIONES ?








La información y el ingreso de las retenciones practicadas y, de corresponder sus accesorios, se efectuará de acuerdo con las formas, plazos y demás condiciones que establece la RG 2233 (SICORE). 





Cuando la retención se origine en el pago con documentos, a efectos de la información e ingreso de las retenciones practicadas, se considerará como fecha de la misma, la de emisión del “Certificado de Retención”. 











Forma: mediante transferencia electrónica de datos, a través del sitio “web” del  Organismo, servicio “AGENTES DE RETENCION DE IVA OPCION RG 2426 AFIP”, utilizando Clave Fiscal.





Oportunidad: podrán ejercer la opción, a partir del 1 de abril de 2008, inclusive. 





Constancia de la presentación: el sistema emitirá un comprobante, que tendrá el carácter de acuse de recibo. 





Efectos: tendrá efecto a partir de la fecha indicada en el mencionado acuse de recibo y obliga al agente de retención a mantener el procedimiento, como mínimo, por el término de 2 años calendarios completos. 





Desistimiento: los agentes de retención podrán desistir del ejercicio de la opción, el cual tendrá efectos siempre que tal decisión se comunique con no menos de 1 mes de antelación a la fecha de vencimiento del plazo mínimo o -excedido éste- a aquélla en que se pretenda abandonarla, ingresando con “Clave Fiscal”, a través del sitio “web”, al servicio “AGENTES DE RETENCION DE IVA OPCION RG 2426 AFIP”.











CÓMO REALIZO LA OPCIÓN AL NUEVO PROCEDIMIENTO ? 








2 de mayo de 2008, inclusive: para los pagos que se realicen, mediante la entrega de documentos. 














VIGENCIA





Datos que debe contener la Constancia Provisional








                                                       www.mrconsultores.com.ar
1


